
Convoca  diputada  a  no  dar
marcha atrás a los avances en
Derechos Humanos

FOTO: Internet.

La  Paz,  Baja  California  Sur  (BCS).  La  diputada  Rosalba
Rodríguez López, a través de un pronunciamiento presentado en
tribuna  este  martes  en  sesión  permanente,  convocó  a  las
organizaciones  sociales  y  comunidad  sudcaliforniana,  a  no
permitir que se dé marcha atrás en ninguno de los avances
logrados, luego de asegurar que fue despojada de la Comisión
de Igualdad de Género, informó el Congreso del Estado.

Precisó que a partir de las reformas constitucionales del
2011,  cuando  se  incluyó  en  el  artículo  primero  de  la
Constitución  la  protección  de  los  Derechos  Humanos,  se
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estableció el principio de “progresividad” que significa que
“no se admiten retrocesos”; también advirtió que el despojarla
de  una  comisión   legislativa,  no  impedirá  que  continúe
presentando  propuestas,  ni  pugnar  por  los  derechos  de  la
mayoría a la que representa en el poder legislativo.

“Lo  que  obtuvimos  legalmente  en  las  urnas,  gracias  a  la
voluntad ciudadana de Baja California Sur, nos es arrebatado
ahora por la fuerza, gracias a una mayoría compuesta por el
extinto PES y quienes, habiendo perdido las elecciones desde
sus partidos como el PRI y el PAN, llegaron por representación
proporcional,  en  alianza  con  quienes  desean  continuar  las
prácticas corruptas, a quienes se sumaron lamentablemente tres
diputados que obtuvieron su curul con las siglas de Morena,
pero que una vez en el poder no sólo se negaron a seguir
nuestro proyecto, sino se negaron a la austeridad, para seguir
con privilegios, y traicionaron la voluntad de quienes votaron
por el cambio”, señaló durante su intervención.

Por su parte, la diputada Elizabeth Rocha Torres, presidenta
de la Comisión de Igualdad de Género, se comprometió a seguir
trabajando por la igualdad y los Derechos Humanos, descartando
que   se  cancele  lo  del  matrimonio  igualitario,  aunque
reconoció que se hará una revisión a ésta, ya que se omitieron
unos párrafos y, si es necesario, habrá que modificarse.


